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Oficio No. C-  16 
Quito D.M.

0 8 MAR 2019 GDOC: 

Señora 
Ivone Von Lippke 
Presidenta de la Comisión de Ordenamiento Territorial 
Presente 

Asunto: Devolución expediente IC-0-2017-233 
asentamiento humano de hecho y consolidado de 
interés social denominado "Bella Aurora Pasaje B-
C-Manabí y El Oro" 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública ordinaria realizada el jueves 7 de 
marzo de 2019, luego de analizar el Informe No. IC-O-2017-233, emitido por la Comisión de 
Ordenamiento Territorial, de conformidad con los artículos 57 literal d), 87 literal d) y 323 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, articulo 
1.308 y siguientes del Código Municipal, RESOLVIÓ: devolver el expediente a la Comisión 
de Ordenamiento Territorial con la finalidad de realizar un nuevo análisis sobre el tema de 
los riesgos existentes en dicho asentamiento, así como de la condición jurídica respecto de la 
relocalización de las tres familias cuyos predios forman parte del asentamiento humano de 
hecho y consolidado de interés social denominado "Bella Aurora Pasaje B-C-Manabí y El 
Oro", los que todavía no poseen escrituras individuales. 

Lo que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 
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